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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS CELEBRADA EL
DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE

En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto.

PRESIDENTE:

D. Vicente Orden Vigara

VICEPRESIDENTES:

D. José Ignacio Marín Izquierdo
D. José M.ª Martínez González
D.ª M.ª Montserrat Aparicio Aguayo

DIPUTADOS:

D. Ramiro Ibáñez Abad
D. José Antonio López Marañón
D. Jorge Mínguez Núñez
D. José Pampliega de la Torre
D. Rufino Serrano Sánchez

PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR:

D. Borja Suárez Pedrosa

SECRETARIO GENERAL:

D. José María Manero Frías

INTERVENTOR:

D. José Félix Rodríguez Busto

Asiste a la sesión el Diputado Provincial D. Ángel Guerra García

-----------------------------------------

Siendo las diez horas y doce minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, declara abierta
la sesión.
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0.- TURNO PROTOCOLARIO

En este turno interviene el Sr. Presidente proponiendo a la Junta de Gobierno
que constara en Acta la felicitación al Sr. Secretario General como motivo de
celebrar en el día de hoy su onomástica a la par que le deseaba toda clase de
venturas en su nueva andadura con motivo de su jubilación.

Asimismo propuso a dicho órgano de Gobierno y así se acuerda por
unanimidad tributar a dicho funcionario un homenaje institucional concediéndole la
Placa de Oro de esta Diputación Provincial.

A la vista de lo cual el Sr. Secretario General hace constar su gratitud por tan
atentas deferencias.

1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA
DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE
DE 2007.

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el borrador del
Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 19 de Octubre de
2007, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido con anterioridad.

2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS.

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras a los efectos previstos en el art. 26.3
j) y 30 c) del Reglamento Orgánico de esta Diputación, en relación con el acuerdo
Plenario de transferencias de atribuciones de fecha de 14 de noviembre de 1985, la
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos de las obras que a continuación se
expresan:

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
FCL-2007 109 ALCOCERO DE MOLA Pavimentación de calles 25.076,20
FCL-2007 5 BARRIOS DE

VILLADIEGO
Rehabilitación cubierta
del almacén municipal

24.000,00

FCL-2007 122 CASTIL DE LENCES Pavimentación parcial
de la iglesia

24.039,00

FCL-2007 56 CUBILLO DEL BUTRON Rehabilitación edificio
municipal

51.258,08

FCL-2007 57 IGLESIARRUBIA Acondicionamiento de
edificio

33.000,00

POS-2007 7 IGLESIAS Rehabilitación edificio
municipal para usos
múltiples

40.000,00

POS-2007 50 PARDILLA Depósito regulador de
agua, 2ª fase

112.261,00

FCL-2007 160 PEDROSA DE RIO
URBEL

Pavimentación de calles 66.148,96
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
POS-2007 4 PINILLA TRASMONTE Reforma 1ª planta para

dependencias
municipales

46.096,30

FCL-2007 267 QUINCOCES DE YUSO Pavimentación de calles 30.000,00
FCL-2007 83 QUINTANAMANVIRGO Nave almacén material

deportivo
136.347,01

FCL-2007 171 QUINTANARRAYA Pavimentación de calles 54.965,53
FCL-2007 174 QUINTANILLA DE

URRILLA
Pavimentación C/ Este y
mayor

24.000,00

FCL-2007 197 TAMARON Pavimentación de calles 26.000,00
FCL-2007 198 TAPIA Pavimentación de calles 24.185,57
FCL-2007 211 VILLAFUERTES Pavimentación de calles 146.542,29
FCL-2007 222 VILLAVIEJA DE MUÑO Pavimentación camino

Quintanilla
24.000,00

Segundo.- Tomar en consideración, de conformidad con las Bases Sexta y
Octava de las Convocatorias que rigen el otorgamiento de subvenciones dentro de
Plan de Aguas 2007, a las Entidades Locales que se relacionan seguidamente y que
han presentado los correspondientes Proyectos Técnicos, que han sido informados
favorablemente por los Servicios correspondientes de esta Diputación, incluidos en
los citados Planes.

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
AGU-2007 54 MONASTERIO DE LA

SIERRA
Sustitución red de
abastecimiento de agua

27.557,48

3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS.

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 36.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el art. 27 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA delegar en las
respectivas Entidades, las facultades de contratación y seguimiento de las siguientes
obras:

DELEGACIONES CONDICIONADAS DE OBRAS

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP.
FCL-2007 5 BARRIOS DE

VILLADIEGO
Rehabilitación cubierta
del almacén municipal

24.000,00

FCL-2007 267 QUINCOCES DE YUSO Pavimentación de calles 30.000,00
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4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS.

A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de Gobierno, en
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA aprobar las certificaciones de obras
que a continuación se relacionan:

F.C.L. 2005

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 67 ANZO Cementerio 28.000,00

Unica 94 CILLERUELO DE BRICIA Abastecimiento 33.000,00

Inversiones 2005

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Fras. 80 PEÑARANDA DE DUERO Pavimentación 21.961,28

Fras. 44 ZUZONES Alumbrado en Guma,
La Vid y Zuzones

12.352,65

P.O.L. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
4ª-Liq. 205 BRIVIESCA Carretera 255.693,53

Honorarios UTE mbg, eic 6.493,75

Honorarios AMEPRO, S.A. 2.927,34

P.O.S. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
1ª 50 IBEAS DE JUARROS Pavimentación 77.279,04

2ª 50 IBEAS DE JUARROS Pavimentación 72.265,03

3ª 50 IBEAS DE JUARROS Pavimentación 42.751,63
4ª-Liq. 50 IBEAS DE JUARROS Pavimentación 83.802,19

F.C.L. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 71 HUESPEDA Abastecimiento 24.000,00
1ª 75 LEZANA DE MENA Abastecimiento 63.165,93

2ª-Liq. 75 LEZANA DE MENA Abastecimiento 21.733,98

Unica 19 MAZUELO DE MUÑO Edif. Usos Multiples 24.000,00
Unica 83 POBLACION VALDIVIELS Abastecimiento 30.000,00
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Inversiones 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Fras. 200/1 ALMIÑE, EL Pavimentación 12.000,00
Fras. 74 BEZANA Acceso Núcleos 14.758,30

Fras. 110 MARCILLO Alcantarillado 12.000,00

Fras. 88 OQUILLAS Acceso Núcleos 11.739,20
Fras. 167/1 POZA DE LA SAL Alumbrado 14.483,28

Fras. 64 SALGÜERO DE JUARROS Acceso Núcleos 11.907,68

Fras. 160/1 TABLIEGA DE LOSA Otras Dep. Admón. 12.186,84
Fras. 98 VILLAFRUELA Pavimentación 12.020,00

Fras. 123 VILLAGONZALO
PEDERNALES

Abastecimiento 12.011,41

C.A.E. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 5 OBECURI Abastecimiento 33.055,67

P.O.S. 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 50 PARDILLA Abastecimiento 40.400,00

F.C.L. 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 58 PALAZUELOS DE LA

SIERRA
Edificio usos múltiples 28.425,02

Unica 103 VALLUERCANES Urbanización 30.000,00

Unica 229 ZALDUENDO Pavimentación 24.000,00

AGUAS 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 77 RIOSERAS Abastecimiento 40.563,73

Consultorios 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Cert. 6 MONTERRUBIO DE LA

DEMANDA
Consultorio 7.000,00

Cert. 16 QUINTANABUREBA Consultorio 2.059,23
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Parques Infantiles 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Fras. 22 FONTIOSO Parque Público 5.024,54
Fras. 49 QUINTANILLA MONTE

JUARROS
Parque Público 6.239,16

Fras. 68 VALTIERRA
RIOPISUERGA

Parque Público 8.695,25

Fras. 81 VILLATUELDA Parque Público 6.137,56

Fras. 59 VILVIESTRE DEL PINAR Parque Público 6.491,36

F.C.L. 2005

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
2ª 113 VILLANUEVA DE LAS

CARRETAS
Abastecimiento 6.365,78

Inversiones 2005

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Fras. 167/1 CIRUELOS DE CERVERA Alumbrado 14.328,90

P.O.S. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 27 COGOLLOS Abastecimiento 53.954,56

3ª-Liq. 19 NIEVES RIO DE LA SIA Alcantarillado en LAS
MACHORRAS

11.355,60

F.C.L. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
2ª 163 BELORADO Carretera 56.290,71
3ª 163 BELORADO Carretera 124.665,90

4ª 163 BELORADO Carretera 18.611,24

Unica 16 CASCAJARES DE LA
SIERRA

Edif. Usos Múltiples 24.000,00

Unica 9 PRADOLUENGO Templete Música 105.225,24
1ª 113 VILLARCAYO Abastecimiento 52.184,49

Inversiones 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Fras. 145 MEDINA DE POMAR Pavimentación 29.850,00
Fras. 197/1 SANTA Mª DEL CAMPO Abastecimiento 12.548,97

Fras. 15 VILLATARAS Lavadero 6.611,00
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P.A.L. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
4ª 24 RIOSERAS Carretera 39.635,45

Honorarios Dirección UTE mbg, eic 935,92

Honorarios AMEPRO, S.A. 421,91

Polígono Industriales 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
2ª-Liq. 2 BRIVIESCA Urbanización 39.409,89

F.C.L. 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 112 AVELLANOSA DEL

PARAMO
Pavimentación 24.000,00

AGUAS 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 44 HINOJAR DEL REY Abastecimiento 43.300,00

Unica 87 SAN VICENTE DEL VALLE Abastecimiento 30.000,00

MODIFICACIONES DE OBRA

F.C.L. 2005

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
3ª-Liq. 113 VILLANUEVA DE LAS

CARRETAS
Abastecimiento 2.208,52

P.O.S. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
2ª-Liq. 24 BERLANGAS DE ROA Abastecimiento 5.563,70

4ª-Liq. 59 VIVAR DEL CID Carretera 36.700,91

F.C.L. 2006

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
1ª 48 ALTABLE Abastecimiento 28.866,50

F.C.L. 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
1ª 82 HOYALES DE ROA Inst. Deportiva 46.106,24
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F.C.L. 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
2ª 82 HOYALES DE ROA Inst. Deportiva 13.993,68

FAMPRO 2007

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE
Unica 1 CEREZO DE RIOTIRON Carretera 265.678,42

La eficacia jurídica de las Certificaciones a que corresponden estos cambios
de unidad de obra, queda condicionada a la ejecución de los correspondientes
trámites financieros de su razón.

El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo informe
del Sr. Interventor.

5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CAMBIO DE TIPO DE OBRAS DENTRO
DEL PLAN OBRAS DE RECONOCIDA NECESIDAD 2007.

En relación con el Plan de Obras de Reconocida Necesidad de 2007 y una
vez comunicadas las subvenciones a las localidades beneficiarias, se presentan en
esta Diputación Provincial escritos procedentes de los Ayuntamientos de Tubilla del
Agua y de Castrillo Matajudíos, solicitando cambios en el tipo de obra inicialmente
concedidas.

Por el Ayuntamiento de Tubilla del Agua se solicita el cambio alegando un
error de ese Ayuntamiento al formular la petición de subvención, habiéndola hecho
para reparar una pared de la bolera en lugar de pavimentación debido al mal estado
de la misma.

Y por el de Castrillo Matajudios, alegando que la petición que se llevó a cabo
fue para alumbrado público y no para el abastecimiento que ahora se le concede.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Desarrollo,
Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, estimando la solicitud del
Ayuntamiento de Tubilla del Agua y verificando que efectivamente la solicitud del
Ayuntamiento de Castrillo Matajudios lo fue para alumbrado.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Acceder a los cambios solicitados quedando de la siguiente
manera:
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LOCALIDAD TIPO DE OBRA INVERSIÓN SUBVENCIÓN

TUBILLA DEL AGUA Pavimentación 12.000,00 6.000,00

CASTRILLO MATAJUDIOS Alumbrado 12.000,00 6.000,00

Segundo.- Comunicar dicho cambio a la localidades beneficiarias al objeto de
tramitar los justificantes oportunos.

6.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN
DE JUSTIFICACIONES DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA
IMPLANTACIÓN DE NEGOCIOS EMPRESARIALES EN EL MEDIO RURAL DE LA
PROVINCIA DE BURGOS.

En relación con el Plan de Subvenciones concedidas para la implantación de
Negocios Empresariales en el medio rural de la provincia de Burgos, y visto el escrito
presentado por la Sociedad Cooperativa SERPAA, solicitando una nueva prórroga
de siete meses para la justificación de la subvención concedida.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido al respecto por el Sr. Jefe del
Servicio de Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y Arquitectura.

La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado por unanimidad por
la Comisión Informativa de Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales
y Vías y Obras, en su reunión celebrada el día 29 de octubre de 2007, en votación
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA conceder a la Sociedad Cooperativa
SERPAA, una prórroga en el plazo de justificación de la subvención otorgada, con
fecha límite el día 31 de mayo de 2008.

7.- PROPUESTA DE APLICACIÓN DE REMANENTES DENTRO DEL PLAN DE
RENOVACIÓN DE REDES 2007.

En relación con el Convenio de Renovación de Redes de 2007 y vistas las
bajas producidas en la contratación de las inversiones en él incluidas, así como las
renuncias formales de algunas de las Entidades beneficiarias, la Comisión de
Seguimiento de dicho convenio, compuesta por miembros de esta Diputación
Provincial y de la Junta de Castilla y León, en reunión celebrada el pasado día 2 de
octubre de 2007, acordó dar de baja las siguientes obras y por las cantidades que se
señalan:

Nº OBR. LUGAR SOLICITANTE PRESUPUESTO

19 CABAÑES DE ESGUEVA 50.000,00

20 CANICOSA DE LA SIERRA 70.876,63

23 CASTRILLO DE LA REINA 30.000,00

31 CONCEJERO 25.000,00
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Nº OBR. LUGAR SOLICITANTE PRESUPUESTO

41 GALLEGA, LA 20.000,00

43 GUZMAN 43.300,00

55 MONTORIO 45.075,00

83 SAN ESTEBAN DE TREVIÑO 33.300,00

111 VILLAQUIRAN DE LA PUEBLA 30.000,00

TOTAL 347.551,63

Asimismo y como consecuencia de lo anterior y al objeto de optimizar las
subvenciones inicialmente otorgadas a este convenio se acordó incluir las siguientes
entidades y cuantías de inversión:

Nº OBR. LUGAR SOLICITANTE PRESUPUESTO

116 GUADILLA DE VILLAMAR 30.000,00

117 HERRERA DE CADERECHAS 20.648,00

118 MILAGROS 66.903,63

119 PARTIDO SIERRA TOBALINA 30.000,00

120 REVILLARRUZ 50.000,00

121 SANTO DOMINGO DE SILOS 30.000,00

122 VID DE BUREBA, LA 40.000,00

123 VILLALBA DE LOSA 30.000,00

124 VILLASANDINO 50.000,00

TOTAL 347.551,63

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo
dictaminado por la Comisión Informativa de Desarrollo Provincial, Cooperación,
Planes Provinciales y Vías y Obras, en sesión celebrada el pasado día 29 de
octubre, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA ratificar y dar
conformidad con lo actuado por la Comisión de Seguimiento, cuyo objetivo
fundamental es la selección de obras a incluir en el convenio de que trae causa.

8.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE LA TELEVISIÓN
DIGITAL TERRESTRE PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”.

Con fechas 30 de octubre y 7 de noviembre de 2007, se reunió la Mesa de
Contratación para proceder, respectivamente, a al apertura de las proposiciones
económicas, y a la valoración de los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige el concurso convocado por esta Excma.
Diputación Provincial para la adjudicación del contrato para la ejecución del
“PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE PARA
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LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”, cuyo presupuesto base de
licitación asciende a 134.000,00 euros.

A la vista de la documentación presentada y realizada su valoración de
conformidad con las cláusulas del Pliego se otorga la siguiente puntuación.

EMPRESAS PRESENTADAS FUNCIONALIDADES IMPLEMENTACIÓN
ASISTENCIA
GARANTÍA

FORMACIÓN MEJORAS PRECIO TOTAL

ALGOR CONSULTORÍA Y SISTEMAS, S.L. 35 12 15 4 15 10 91
NET2YOU, S.L. 40 15 12 5 14 9,28 95,28
SOCIEDAD DE CONTULTORES APTIVO, S.A. 29 12 12 4 14 9,23 80,23
CENTRO REGIONAL SERVICIOS AVANZADOS,
S.A. (CSA)

10 0 5 4 0 9,16 28,16

De conformidad con el informe técnico emitido, la Mesa de Contratación
acuerda elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato
para la ejecución del “PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE LA TELEVISIÓN
DIGITAL TERRESTRE PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
BURGOS”, a favor de NET2YOU, S.L..

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta
formulada por la Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar a NET2YOU, S.L. el contrato para la la ejecución del
“PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE
PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”, en el precio total de
131.990,00 euros.

Segundo.- De conformidad con la Cláusula 24.1 del pliego de cláusulas
administrativas particulares, designar supervisor del Proyecto a D. Javier Peña
Alonso, Técnico de la Sección de Internet.

Tercero.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la partida
presupuestaria 93.121.626 del Presupuesto General del año 2007 para esta
Corporación, para lo que existe saldo de crédito disponible, según se acredita
mediante certificación expedida por Intervención con fecha 21 de septiembre de
2007.

Cuarto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión informativa de
Contratación, en la próxima sesión que celebren.

9.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA
EJECUCIÓN DE LA “MOVILIDAD DE LA WEB PARA LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE BURGOS”.

Con fechas 30 de octubre, 2 y 7 de noviembre de 2007, se reunió la Mesa de
Contratación para proceder, respectivamente, a al apertura de las proposiciones
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económicas, y a la valoración de los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige el concurso convocado por esta Excma.
Diputación Provincial para la adjudicación del contrato para la ejecución del
“PROYECTO PARA LOS SERVICIOS DE MOVILIAD DE LA WEB DE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”, cuyo presupuesto base de licitación
asciende a 118.000,00 euros.

A la vista de la documentación presentada y realizada su valoración de
conformidad con las cláusulas del Pliego se otorga la siguiente puntuación.

EMPRESAS PRESENTADAS FUNCIONALIDADES IMPLEMENTA
CIÓN

ASISTENCIA
GARANTÍA

FORMA
CIÓN

MEJORAS PRECIO TOTAL

TELEFONICA SOLUCIONES 15 5 0 1 10 8,79 39,79
SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGIA 40 11 13 5 12 7,72 88,72
CAST-INFO, S.A. 15 12 13 2 9 8,58 59,58
CENTRO REGIONAL SERVICIOS AVANZADOS,
CSA

5 1 1 1 5 7,66 20,66

AXPE, CONSULTING, S.L. 33 12 13 4 15 8,35 85,35
ASAC COMUNICACIONES, S.L. 30 7 7 1 12 10 67,00
GOBERNALIA GLOBAL NET, S.A. 14 5 7 4 12 8,27 50,27
TB-SOLUTIONS ADVANCED TECHNOLOGIES,
S.L.

28 15 15 4 14 8,38 84,38

ALMA TECNOLOGÍA, S.A. 15 5 7 3 10 8,97 48,97

De conformidad con el informe técnico emitido, la Mesa de Contratación
acuerda elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato
para la ejecución del “PROYECTO PARA LOS SERVICIOS DE MOVILIAD DE LA
WEB DE LA DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE PARA LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS””, a favor de SISTEMAS AVANZADOS
DE TECNOLOGÍA.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta
formulada por la Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar a SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA el contrato
para la ejecución del “PROYECTO PARA LOS SERVICIOS DE MOVILIAD DE LA
WEB DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”, en el precio total
de 116.500,00 euros.

Segundo.- De conformidad con la Cláusula 24.1 del pliego de cláusulas
administrativas particulares, designar supervisor del Proyecto a D. Javier Peña
Alonso, Técnico de la Sección de Internet.

Tercero.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la partida
presupuestaria 98.121.626 del Presupuesto General del año 2007 para esta
Corporación, para lo que existe saldo de crédito disponible, según se acredita
mediante certificación expedida por Intervención con fecha 21 de septiembre de
2007.

Cuarto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión informativa de
Contratación, en la próxima sesión que celebre.
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10.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA EL “SUMINISTRO
DE FABRICACIÓN DE UNA EMBARCACIÓN DESTINADA AL SERVICIO
TURÍSTICO DE PASAJEROS POR EL CANAL DE CASTILLA. TRAMO: MELGAR
DE FERNAMENTAL (BURGOS)”.

La Mesa de Contratación constituida para la adjudicación del contrato de
“SUMINISTRO DE FABRICACIÓN DE UNA EMBARCACIÓN DESTINADA AL
SERVICIO TURÍSTICO DE PASAJEROS POR EL CANAL DE CASTILLA. TRAMO:
MELGAR DE FERNAMENTAL (BURGOS)”, cuyo presupuesto base de licitación
asciende a 243.000,00 euros, cuya licitación mediante concurso fue convocada por
anuncio publicado en el B.O.P. núm. 186, de 27 de septiembre de 2007, y que fue
declarada desierta por acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión
celebrada el 19 de octubre de 2007, en el que, asimismo, se ordena el inicio del
procedimiento negociado sin publicidad en los términos que regula el art. 182.a) del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2007, de entre las tres ofertas
presentadas ha formulado propuesta de adjudicación, según los criterios de
adjudicación establecidos en los pliegos, a favor de la proposición que resulta más
ventajosa.

Estudiadas las tres ofertas presentadas y de conformidad con el informe
técnico emitido, la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 7 de Noviembre
de 2007, acuerda elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del
contrato para el SUMINISTRO DE FABRICACIÓN DE UNA EMBARCACIÓN
DESTINADA AL SERVICIO TURÍSTICO DE PASAJEROS POR EL CANAL DE
CASTILLA. TRAMO: MELGAR DE FERNAMENTAL (BURGOS)”, a favor de
ASTILLEROS DE BERMEO, S.L., por ser la proposición más ventajosa.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta
formulada por la Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar a ASTILLEROS DE BERMEO, S.L. el contrato para la
ejecución del “SUMINISTRO DE FABRICACIÓN DE UNA EMBARCACIÓN
DESTINADA AL SERVICIO TURÍSTICO DE PASAJEROS POR EL CANAL DE
CASTILLA. TRAMO: MELGAR DE FERNAMENTAL (BURGOS)”, en el precio total
de 242.900,00 euros.

Segundo.- Designar como Técnico Provincial encargado de la supervisión de
la ejecución del contrato a D. Alberto Arlanzón de Pablos.

Tercero.- Señalar que, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 7 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el plazo máximo de presentación
del proyecto de ejecución de la embarcación será de cuatro semanas, contados a
partir de la formalización del contrato; y que el plazo máximo para la construcción de
la embarcación y entrega de la misma en la Dársena del Canal de Castilla de Melgar
de Fernamental (Burgos), será de dieciséis semanas, contadas a partir de la fecha
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de aprobación del Proyecto por el órgano competente de la Diputación Provincial de
Burgos.

Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la partida
presupuestaria 16.751.624 del Presupuesto General del año 2007 para esta
Corporación, para lo que existe saldo de crédito suficiente según sendos acuerdos
de crédito extraordinario aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial de
Burgos, por importe de 70.000 euros, en sesión celebrada el día 6 de septiembre de
2007, y expediente de generación de crédito aprobado por Decreto de la
Presidencia, por importe de 180.000 euros, con fecha 1 de octubre de 2007.

Quinto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión informativa de
Contratación, en la próxima sesión que celebre.

Finalmente la Junta de Gobierno acuerda agradecer a la Junta de Castilla y
León las subvenciones concedidas para la adquisición de dicha embarcación.

11.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN
DE LAS OBRAS DE: “MODIFICACIÓN DE INTERSECCIÓN DE LAS
CARRETERAS PROVINCIALES BU-P-1007, BU-P-1001, BU-V-1014 Y BU-V-1002
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA LLANA (BURGOS)”,
INCLUIDAS EN EL PLAN FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL 2007.

La Mesa de Contratación de la subasta convocada para la contratación de las
obras de “MODIFICACIÓN DE INTERSECCIÓN DE LAS CARRETERAS
PROVINCIALES BU-P-1007, BU-P-1001, BU-V-1014 Y BU-V-1002 EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA LLANA (BURGOS)”, incluida en el F.C.L.
2007, con un presupuesto base de licitación de 234.879,71 €., según anuncio de
licitación publicado en el B.O.P. núm.197 de 15 de octubre de 2007, en reunión
celebrada el 6 de noviembre de 2007, ha formulado propuesta de adjudicación a
favor de CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS LERMA, S.L., por ser el postor que,
sin estar incurso en baja desproporcionada o temeraria, ha ofertado el precio más
bajo.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta
formulada por la Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Adjudicar a CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS LERMA, S.L., con
NIF Nº B-09307018 el contrato para la ejecución de las obras de “MODIFICACIÓN
DE INTERSECCIÓN DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES BU-P-1007, BU-P-
1001, BU-V-1014 Y BU-V-1002 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA
LLANA (BURGOS)”, incluidas en el Plan Fondo de Cooperación Local 2007, en el
precio total de 220.787,00 Euros.

Segundo.- Designar como Directores de la Obra al Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, D. Pedro Lastra Palacios, y a la Ingeniero Técnico de Obras
Públicas Dª Basilia González González - integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA
Y ARQUITECTURA, S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del
contrato de consultoría y asistencia para la realización de los trabajos de dirección
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facultativa de las obras promovidas por el Servicio de Vías y Obras-, cuyos
honorarios ascenderán a la cantidad de 5.359,83 euros.

Tercero.- Designar a D. Juan Carlos Morcillo Izquierdo - integrante de la UTE
AMEPRO, S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en
materia de seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación –
Coordinador durante la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, cuyos honorarios ascenderán a la cantidad de 2.416,18 euros.

Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida
76.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, para lo que existe
disponible saldo de crédito suficiente, que quedó retenido según se acredita
mediante certificación expedida por Intervención con fecha 3 de agosto de 2007.

12.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN
DE LAS OBRAS DE: “PUENTE SOBRE EL RÍO URBEL EN LA CARRETERA BU-
V-6017 EN MIÑÓN (BURGOS)”, INCLUIDA EN EL PLAN FONDO DE
COOPERACIÓN LOCAL 2007.

La Mesa de Contratación del procedimiento negociado sin publicidad,
convocado al amparo del art. 141.a) del R.D. Leg. 2/2000, de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, para la contratación de las obras de “PUENTE SOBRE EL RÍO URBEL EN
LA CARRETERA BU-V-6017 EN MIÑÓN (BURGOS)”, incluida en el F.C.L. 2007 con
un presupuesto base de licitación de 254.669,89 €., en reunión celebrada el 6 de
noviembre de 2007, ha formulado propuesta de adjudicación a favor de
CONSTRUCCIONES MANUEL DEL RIO CALVO, S.L. siendo que su oferta se
encuentra incluida dentro del presupuesto base de licitación sin que se modifiquen
sustancialmente las condiciones originales del contrato.

La Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta formulada por la
Mesa de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Adjudicar a CONSTRUCCIONES MANUEL DEL RIO CALVO, S.L.,
con NIF Nº B-09038423 el contrato para la ejecución de las obras de “PUENTE
SOBRE EL RIO URBEL EN LA CARRETERA BU-V-6017 EN MIÑÓN (BURGOS)”,
incluidas en el Plan Fondo de Cooperación Local 2007, en el precio total de
254.669,89 Euros.

Segundo.- Designar como Directores de la Obra al Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, D. Valentín Álvarez Méndez, y al Ingeniero Técnico de Obras
Públicas D. Roberto Vicente Soto - integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y
ARQUITECTURA, S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del
contrato de consultoría y asistencia para la realización de los trabajos de dirección
facultativa de las obras promovidas por el Servicio de Vías y Obras-, cuyos
honorarios ascenderán a la cantidad de 5.811,43 euros.
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Tercero.- Designar a D. Raúl Ibáñez Martínez - integrante de la UTE
AMEPRO, S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en
materia de seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación –
Coordinador durante la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, cuyos honorarios ascenderán a la cantidad de 2.619,76 euros.

Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida
76.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, para lo que existe
disponible saldo de crédito suficiente, que quedó retenido según se acredita
mediante certificación expedida por Intervención con fecha 30 de mayo de 2007.

Quinto.- Finalmente se acuerda sujetar la eficacia de este acuerdo a la
correlativa aprobación de la baja de las obras que se someten a consideración del
Pleno en el día de hoy y a que se contrae el punto 5 del Orden del Día del mismo.

13.- SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
DE: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. BU-V-1012, DE N-I POR
MONTUENGA Y VILLANGÓMEZ A BU-100, 1ª FASE” (PUENTE SOBRE EL
FERROCARRIL EN MONTUENGA, BURGOS)”.

Visto el escrito de ARCEBANSA, S.A. cursado con fecha 16 de octubre de
2007 como empresa adjudicataria del contrato suscrito para las obras de referencia
que deberán quedar finalizadas el 15 de noviembre de 2007, y se encuentran
incluidas en el V Plan Especial de Carreteras, en el que solicita ampliación en
CINCO MESES del plazo de ejecución de las obras, fundamentado en problemas
de suministro, fabricación y montaje de la unidad de estructura metálica y pasarelas
de seguridad que han de instalarse, siendo que la empresa que se compromete a su
realización en menor plazo lo hará en diciembre de este año por lo que considera
necesario no efectuar ninguna actuación en el puente para evitar tenerlo cortado
innecesariamente durante un plazo excesivo.

Consta en el expediente informe favorable a la prórroga solicitada suscrito
con fecha 17 de octubre de 2007 por la Dirección Facultativa de la Obra, por el que
encuentran entendibles las alegaciones vertidas por el contratista en su solicitud,
considerando de relevancia el compromiso de la empresa en la ejecución de la obra
en el nuevo plazo.

Considerando que la causa de incumplimiento del plazo de ejecución no
puede imputarse a la empresa adjudicataria, propone la ampliación del plazo de
ejecución de la obra hasta el día 15 de abril de 2008 sin imposición de penalidades.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el dictamen
favorable adoptado por unanimidad por la Comisión de Contratación en reunión
celebrada el día 29 de octubre de 2007, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Conceder a ARCEBANSA, S.A., la prórroga de CINCO MESES
solicitada para la ejecución de las obras de “ACONDICIONAMIENTO DE LA
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CARRETERA BU-V-1012, DE N-1 POR MONTUENGA Y VILLANGÓMEZ A BU-100,
1ª FASE (PUENTE SOBRE EL FERROCARRIL EN MONTUENGA, BURGOS)”,
incluidas en el V Plan Especial de Carreteras, de forma que las obras estén en
condiciones de ser recibidas con antelación al 15 de Abril de 2008.

Segundo.- Siendo que las causas que motivan la demora no son imputables
al contratista, en tanto en cuanto la ejecución del contrato se cumpla dentro del
plazo indicado, no procede la imposición de penalidades.

14.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES.

A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de Gobierno, en
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA aprobar las certificaciones de obras
que a continuación se relacionan:

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA RED DE CARRETERAS

CERT

Nº. DENOMINACIÓN OBRA EMPRESA IMPORTE

4 -
Última

Refuerzo de firme y mejora de la
Ctra. BU-V-6018. Las Hormazas-
Solano a Cañizar de Argaño BU-
627.Tramo 2.

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS LERMA S.L. 15.496,93 €

Honorarios asistencia técnica en
materia de seguridad y salud.

OMICRON AMEPRO, S.A.-
E.I.C.,S.L. (U.T.E.) 169,59 €

Honorarios de dirección de obra
MBG, INGENIERIA Y

ARQUITECTURA, S.L.-
E.I.C., S.L.-RAMÓN

PARRA VÁZQUEZ (U.T.E.)
376,20 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CERT

Nº. DENOMINACIÓN OBRA EMPRESA IMPORTE

3
Conservación, reposición y mejora
de la red de Ctras. de Diputación
Provincial de Burgos (Zona Sur). TEBYCON, S.A.U. 0,00 €.

1
Conservación, reposición y mejora
de la red de Ctras. de Diputación
Provincial de Burgos (Zona Norte).

CISA-CASTILLA, S.L.-
CONTRATAS IGLESIAS, SA.

“UTE BURGOS NORTE”
155.871,43 €.

Honorarios asistencia técnica en
materia de seguridad y salud.

OMICRON AMEPRO, S.A.-
E.I.C.,S.L. (U.T.E.) 1.861,21 €.
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El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo informe
del Sr. Interventor.

15.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA PARA JUSTIFICAR LA
SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN LA CONVOCATORIA EN LA RED VIARIA
MUNICIPAL, DEL AÑO 2006, AL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL
CAMPO.

Visto el escrito remitido por el Ayuntamiento de Santa María del Campo, en el
que solicitan una prórroga para justificar la subvención de 60.000 €, concedida para
el “Acondicionamiento del camino que une las localidades de Valles de Palenzuela y
Santa María del Campo”.

La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado favorablemente y por
unanimidad por la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura, Ganadería y Montes en
su reunión celebrada el día 25 de octubre de 2007, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA Conceder una prórroga al Ayuntamiento de Santa María del
Campo, para justificar dicha subvención, hasta el día 30 de diciembre de 2007.

16.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE CAMBIO DE OBRA EN LA SUBVENCIÓN
CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE HONTANGAS, DENTRO DE LA
CONVOCATORIA DE LA RED VIARIA MUNICIPAL, DEL AÑO 2006.

Visto el escrito remitido por el Ayuntamiento de Hontangas, informando que el
camino para el que se le concedió la subvención en la mencionada Convocatoria va
a ser afectado por las obras correspondientes al proyecto de Mejora y
modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de la Cabecera del río
Riaza promovida por el Ministerio de Agricultura a través de SEIASA DEL NORTE
S.A..

La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado favorablemente y por
unanimidad por la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura, Ganadería y Montes en
reunión celebrada el día 25 de octubre de 2007, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA que la subvención de 40.000 €, concedida al Ayuntamiento de Hontangas
para el camino de la Vega del Soto, pueda ser destinada a la reparación y
acondicionamiento de otros Caminos de la Red Viaria Municipal de dicha entidad.

17.- PROPUESTA DE DELEGACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL TRABAJO DE
REDACCIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE LA VID Y
BARRIOS (PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 2005).

Visto el escrito del Ayuntamiento de La Vid y Barrios, con entrada en esta
Diputación el 5 de octubre de 2007, en el que se comunica que con fecha 22 de
diciembre de 2006, encargaron el avance de redacción de las Normas Urbanísticas
Municipales al Ingeniero D. Roberto Acero Durántez, por lo que solicitan la
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delegación del trabajo por parte de esta Diputación, así como la devolución del 15 %
correspondiente a la aportación municipal que fue ingresada en esta Diputación.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo
dictaminado por unanimidad por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo, Régimen
Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, en reunión celebrada el día 31
de octubre de 2007, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA conceder la
delegación de la contratación del trabajo de redacción de las Normas Urbanísticas
Municipales, incluido en el Programa de Planeamiento 2005, al Ayuntamiento de La
Vid y Barrios, así como que se proceda a la devolución del 15 % aportado, por un
importe de 5.040,00 euros, ingresado por el Ayuntamiento el 2 de marzo de 2007 y
contabilizado el 25 de junio de 2007.

18.- ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DE LA DELEGACIÓN CONCEDIDA AL
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA PARA LA CONTRATACIÓN DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES (PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
2004).

A solicitud del Ayuntamiento de Espinosa de Cervera, la Comisión de
Gobierno de 30 de julio de 2004 adoptó el acuerdo de delegar en el Ayuntamiento la
contratación del trabajo de redacción de las Normas Urbanísticas Municipales,
incluido en el Programa de Planeamiento Urbanístico 2004, por un importe total de
18.550, 61 euros.

Con fecha 25 de octubre de 2007, tiene entrada por fax en esta Diputación
instancia del Ayuntamiento en la que expone que, la nueva Corporación municipal
considera más idóneo que dichos trabajos sean ejecutados directamente por la
Diputación Provincial y solicita que la contratación de citado trabajo se lleve a cabo
por esta Diputación.

Dado que, en definitiva, de lo que se trata es de la efectiva ejecución de los
trabajos con independencia de la demora en su contratación.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo
dictaminado por unanimidad por la Comisión Informativa de Arquitectura,
Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, en reunión
celebrada el día 31 de octubre de 2007, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA aceptar la renuncia del Ayuntamiento de Espinosa de Cervera para la
contratación de los trabajos de redacción de las Normas Urbanísticas Municipales,
procediendo incoar el expediente de adjudicación por parte de esta Diputación
Provincial, debiendo comprometerse a ingresar el 15 % de su importe (2.782,59
euros) correspondiente a la aportación municipal.

19.- PROYECTO COMPLEMENTARIO DE MEJORA DE TERRENO PARA LA
CIMENTACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS PARA PERSONAS
MAYORES EN OÑA (BURGOS).

Ante la inminente iniciación de las obras de referencia, se presenta, a fin de
obtener la correspondiente aprobación, el Proyecto Complementario al Proyecto de
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Ejecución para la “Urbanización y Construcción de dos centros para personas
mayores en la Villa de Oña”.

El Documento se redacta por la Directora de la Obra, Dña. Ana Belén
Cabezón Santa Ana, Arquitecta Provincial y su objeto es la definición de un
tratamiento de mejora del terreno mediante columnas de grava bajo zapatas
aisladas correspondientes a los diferentes edificios que componen el complejo, con
el fin de reforzar y homogeneizar el suelo para apoyar la cimentación superficial
definida en el proyecto constructivo.

Se han tenido en cuenta las recomendaciones recogidas en el Estudio
Geotécnico realizado por la empresa INGEMA, Investigaciones Geotécnicas y
Medioambientales S.L., durante la redacción del Proyecto de Ejecución, resultando
necesaria la previa mejora de la tensión admisible del terreno, mediante columnas
de grava, lo que supone un complemento al capítulo de Cimentaciones y el
consiguiente incremento en el coste total de las obras.

El Presupuesto del Proyecto Complementario asciende a la cantidad de
418.354,55 euros y el Presupuesto General de las obras a la cantidad de
13.392.204,55 euros (frente a los 12.973.850,00 euros correspondientes al importe
inicial de adjudicación).

Los trabajos a realizar cumplen los requisitos exigidos en el apartado d) del
artº 141 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, referido
al Procedimiento negociado sin publicidad, pudiéndose confiar al contratista de la
obra principal como “obras complementarias”.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo
dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo, Régimen Jurídico
Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, en reunión celebrada el día 31 de octubre
de 2007, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar el Proyecto Complementario de “Mejora de terreno para la
cimentación de la construcción de dos centros para personas mayores en Oña” (
Burgos), redactado por la Arquitecta Provincial, Dª Ana Belén Cabezón Santa Ana,
por un importe de 418.354,55 euros (I.V.A. incluido).

Segundo.- Trasladar el citado acuerdo, junto con dos ejemplares del
Documento, a la Gerencia de Servicios Sociales (Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades) de la Junta de Castilla y León, a fin de que su contenido sea
verificado e informado por los Servicios Técnicos de dicha Gerencia.

20.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS X
JORNADAS CON MOTIVO DEL DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y SU
PRESUPUESTO.

El Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 12 de Septiembre de
2002, aprobó el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de
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nuestra provincia, que comprende un conjunto de medidas interrelacionadas, que
fomentan la igualdad en el ámbito político, económico, social y cultural entre las
mujeres y los hombres de la provincia de Burgos.

Consecuentemente el Departamento de Bienestar Social, Sanidad y Mayores
y más concretamente el Area de Mujer, con motivo de conmemorar el DIA
INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA, realizará las X Jornadas,
las cuales se llevaran a cabo con una serie de actuaciones en distintos municipios
de la provincia, por el que la información y sensibilización sobre la Violencia
Domestica, es uno de los pilares fundamentales.

El Presupuesto para la celebración de dichas Jornadas, alcanza la cantidad
de 6.235,00€.

Visto el informe de Intervención sobre la existencia de consignación
presupuestaría con que hacer frente a dicho gasto y dictamen favorable emitido por
la Comisión de Bienestar Social, en su reunión de 25 de Octubre de 2007.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar la realización de las X Jornadas contra la Violencia
Domestica, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 6.235,00 €.

Segundo.- Aplicar dicho gasto a la partida núm. 39.313.226.00 del
Presupuesto General, según informe de la Intervención de fecha 22 de Octubre de
2007.

21.- DACIÓN DE CUENTA DEL DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO ENTREGADO
A ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR LA COLABORACIÓN BRINDADA EN
SU X ANIVERSARIO A LA ONGD AMYCOS.

Visto el Diploma entregado a esta Diputación por el Presidente de la ONGD
AMYCOS, en reconocimiento a la colaboración brindada por esta Entidad en el
cumplimiento de su misión institucional a favor de la Justicia y la Solidaridad, en su X
Aniversario.

La Junta de Gobierno, visto el dictamen de la Comisión de Bienestar Social,
en su reunión del pasado día 25 de Octubre, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA quedar enterada.

22.- PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERROR EXISTENTE EN LA
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LA ACCIÓN
CULTURAL PARA ASOCIACIONES 2007.

La Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 5 de octubre de 2007, acordó
resolver la Convocatoria de subvenciones a la Acción Cultural para Asociaciones
2007, concediendo una subvención de 500 €, a la Asociación Jóvenes de Santa
Cruz del Valle Urbión.

Por error de transcripción en la propuesta de resolución tramitada por la
Unidad de Cultura, se incluyó a dicha Asociación como beneficiario de esta
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subvención, en vez de a la Asociación Amigos del Valle Urbión, de Santa Cruz del
Valle Urbión, que fue la única Asociación de dicha localidad que presentó solicitud
en la Convocatoria de subvenciones que nos ocupa.

Por todo lo que antecede, La Junta de Gobierno, de conformidad con lo
establecido en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la propuesta formulada por la Unidad de Cultura en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero: Dar de baja el pago de la subvención de 500 €, a la Asociación de
Jóvenes de Santa Cruz del Valle Urbión, con CIF: G 09250176, por no haber
solicitado la misma su participación en la Convocatoria de subvenciones.

Segundo: Proponer el abono de la cantidad de 500 €, a la Asociación
Amigos de Santa Cruz del Valle Urbión, con CIF: G 09400193, en concepto de
subvención a la vista de su solicitud presentada a la Convocatoria de
subvenciones a la Acción Cultural para Asociaciones 2007.

Tercero: Satisfacer el gasto de 500 €, con cargo a la partida
16.451.489.00 del Presupuesto General de la Corporación para el año 2007.

23.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE LOS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN, POR LA MODALIDAD DE
CONCURSO PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS
DE LIMPIEZA CON DESTINO A LOS CENTROS RESIDENCIALES
DEPENDIENTES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DURANTE LA
ANUALIDAD 2008.

Se pretende contratar, mediante Concurso, procedimiento abierto, el suministro
de productos de limpieza con destino a los siguientes Centros Residenciales
dependientes de la Excma. Diputación Provincial, durante la anualidad 2008:

- Residencia de Ancianos de “Fuentes Blancas” de Burgos.
- Residencia de Adultos Asistidos de “Fuentes Blancas” de Burgos.
- Residencia de Ancianos de “San Agustín” de Burgos.
- Complejo “San Salvador” de Oña (Burgos).
- Residencia “San Miguel del Monte “de Miranda de Ebro (Burgos).

Resulta aplicable a esta contratación la modalidad de concurso procedimiento
abierto, por no ser el precio el único factor determinante de la adjudicación.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y los de Prescripciones
Técnicas que han de regir esta contratación, han sido informados jurídicamente por
el Sr. Secretario General y fiscalizados por el Sr. Interventor.
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De conformidad con cuanto prescribe el art. 69.4 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se trata de un contrato de tramitación anticipada, por
cuanto se tiene previsto su formalización en el presente ejercicio y su ejecución en el
primer semestre del próximo año, debiendo quedar sometida la adjudicación de este
contrato a condición suspensiva hasta que se consigne el crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo, en las Partidas
correspondientes del Presupuesto General de Diputación para el año 2008.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la propuesta
formulada por la Junta de Compras, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Iniciar el expediente para contratar, mediante concurso,
procedimiento abierto, el suministro de productos de limpieza con destino a los
Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación Provincial durante la
anualidad 2008, justificando el inicio de este expediente en la necesidad de proveer
a los Centros de productos suficientes para la correcta higiene de sus dependencias,
lo que se acuerda en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo.- Aprobar inicialmente el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y los de Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación,
por la modalidad de concurso procedimiento abierto, del suministro de productos de
limpieza (agrupados en cinco lotes), con destino a los Centros Residenciales
dependientes de la Excma. Diputación Provincial, durante el año 2008.

Tercero.- Someterlos a trámite de información pública, mediante la inserción
del anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincial”, por plazo de ocho (8) días, y
entenderlos definitivamente aprobados si en el referido plazo no se produjese
alegación o reclamación alguna.

Cuarto.- Teniendo en cuenta que esta licitación surtirá efectos con cargo al
ejercicio de 2008, la adjudicación del contrato queda sometida a condición
suspensiva de consignación de crédito adecuado y suficiente para financiarlas
obligaciones derivadas del mismo en las Partidas correspondientes del Presupuesto
General de la Diputación para 2008.

24.- AUTORIZACIÓN A TELEFÓNICA PARA QUE REALICE EL TENDIDO DE
FIBRA ÓPTICA VILLAGONZALO-ALBILLOS A TRAVÉS DE UNA PARCELA DE
DIPUTACIÓN SITA EN LA FINCA DE RÍO CABIA.

Telefónica España, a través de sus Servicios Técnicos, ha solicitado a esta
Diputación autorización para proceder a realizar una serie de trabajos en la parcela
de propiedad provincial (parcela 25125 del polígono 5034) sita en la finca de Rio
Cabia, trabajos que consisten básicamente en la instalación de una línea de postes
en la citada parcela al objeto de ejecutar el “Proyecto de Tendido de Fibra óptica
entre Villagonzalo Pedernales -Albillos”.

Se ha incorporado al expediente, informe suscrito el 5 de octubre de 2007 por
el Jefe de la Sección de Agricultura en el que se determina expresamente que el
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trazado recogido en el proyecto atraviesa aproximadamente por su parte central la
parcela mencionada, lo que podría ocasionar importantes perjuicios a la hora de
cultivarla, proponiéndose un trazado alternativo.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la Propuesta
formulada por la Técnico de Patrimonio, en votación ordinaria y por unanimidad
ACUERDA:

Primero.- Autorizar a TELEFONICA ESPAÑA SAU, para que proceda a
realizar los trabajos derivados de la ejecución del proyecto de Tendido de Fibra
Optica de Villangonzalo-Albillos en la parcela de propiedad provincial 25.125 del
polígono 504, sita en la finca de Rio Cabia, con las modificaciones sobre el proyecto
que han informado los técnicos de esta Corporación consistente en desplazar el
tendido lo máximo posible en su orientación norte hasta tratar que vaya por el límite
de la zona de cultivo.

Segundo.- Condicionar dicha autorización, de conformidad con el Informe
Técnico mencionado, a que TELEFONICA ESPAÑA SAU se comprometa -en el
supuesto de que en el futuro la parcela tuviese un aprovechamiento distinto al
agrícola- a realizar el desplazamiento del tendido (si fuera necesario) hasta una
zona donde no ocasione perjuicios y sin coste alguno para esta Diputación y que
asimismo proceda a instalar una línea telefónica en las oficinas o vivienda en la
Granja de Rio Cabia.

Tercero.- La Diputación de Burgos declina toda responsabilidad que se derive
de la ejecución de la obra que será de responsabilidad de TELEFONICA ESPAÑA
SAU. En consecuencia no se hará responsable ni directa ni subsidiariamente de los
daños materiales, personales u de otra índole, que se puedan derivar de la ejecución
de las obras y son de su entera responsabilidad la adopción de las medidas
necesarias que permitan evitar estos daños y un adecuado uso de las instalaciones.

25.- DACIÓN DE CUENTA DEL BORRADOR DEL CONVENIO ENTRE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS Y EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE BURGOS PARA LA CESIÓN DEL USO DE TRES
PARCELAS CON OBJETO DE CONSTRUIR UN NUEVO MERCADO Y RECINTO
FERIAL DE GANADOS EN BURGOS.

En mayo de 2006, el Ayuntamiento de Burgos solicitó a esta Diputación
colaboración en orden a llevar a cabo la construcción de un nuevo Mercado y
Recinto Ferial de Ganados en la ciudad de Burgos, requiriendo al efecto la cesión de
una superficie de suelo aproximadamente de 6.000 m2.

La Excma. Diputación Provincial de Burgos ha venido cooperando
activamente con la ciudad de Burgos en aquellos proyectos que, transcendiendo
intereses municipales, inciden en el desarrollo económico y social de los habitantes
de nuestra provincia y en este sentido el Pleno Corporativo en sesión ordinaria
celebrada el 2 de febrero de 2007 ya adoptó acuerdo de “cesión de uso” de las tres
parcelas de propiedad provincial, sitas en las inmediaciones de la Carretera de
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Villalonquejar para que el Ayuntamiento proceda a la construcción del Mercado y
Recinto Ferial de Ganados.

No obstante en el citado acuerdo se condicionaba la eficacia de la cesión de
uso a la posterior firma del Convenio entre Administraciones, convenio cuyo borrador
se ha elaborado en colaboración con los Técnicos del Ayuntamiento de Burgo.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Quedar enterada de los trámites realizados para la
instrumentalización del texto del Convenio a suscribir con el Excmo. Ayuntamiento
de Burgos.

Segundo.- Aprobar el texto del Convenio entre la Excma. Diputación
Provincial de Burgos y el Excmo. Ayuntamiento de Burgos para la cesión del uso de
tres parcelas con objeto de construir un nuevo mercado y recinto ferial de ganados
en Burgos.

Tercero.- Facultar al Ilmo. Sr. Presidente o Diputado Provincial en quien
delegue para la firma del citado Convenio.

26.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES NÚM. 6.325 Y 6.814 DE
NOMBRAMIENTO DE ABOGADO, PROCURADOR Y PERITO PARA PROCEDER
A LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PRESENTADA POR GESTION Y
EXPANSION INMOBILIARIA CONSULTING S.L. (GALAXY ENTERTAINMENT
IBEROAMERICA) CONTRA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, EN
EJERCICIO DE ACCION DECLARATIVA DE DOMINIO Y DAR CUENTA,
ASIMISMO, DE HABER CUMPLIDO EL TRÁMITE, A TRAVÉS DE ABOGADO Y
PROCURADOR, DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN PLAZO.

Considerando que el pasado 3 de Septiembre se recibió Cédula de
Emplazamiento, cursada por el Juzgado de Primera Instancia nº2 de Burgos, en
Auto número 958/2007, incoado con base en la demanda presentada por GESTION
Y EXPANSION INMOBILIARIA CONSULTING S.L. (GALAXY ENTERTAINMENT
IBEROAMERICA) contra la DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS, en ejercicio
de ACCION DECLARATIVA DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta que el citado emplazamiento ha tenido entrada en el
Registro de esta Corporación Provincial el pasado 17 de septiembre de 2007, y se
otorga a esta Diputación un plazo para comparecer de veinte días hábiles
computados desde el siguiente al de este emplazamiento, con lo que el plazo
finalizaba el 16 de octubre.

Considerando que esta Demanda Declarativa de Dominio trae causa en un
expediente de doble inmatriculación incoado a través de Resolución nº 7.455 de
fecha 1 de Diciembre de 2005, que determinó una anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad, de esta circunstancia relativa a varias fincas de propiedad
de esta Diputación y con posterioridad y fecha 12 de Febrero se interpuso por la



26

Mercantil mencionada la Reclamación previa a la vía civil ante esta Diputación, que
fue desestimada por Resolución nº 2551 de fecha 4 de Mayo de 2007.

En consecuencia y en orden a proceder a articular la defensa en juicio de la
Diputación, la Presidencia, en uso de las atribuciones que confiere el artículo 34.1 i)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
conforme a la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, acordó a través de
las Resoluciones núms,. 6.325 y 6.814, designar un perito para que realice un
informe relativo a la doble inmatriculación de las parcelas 197 y 4 del Polígono 39
de Burgos y asimismo resolvió personarse en el Procedimiento Ordinario 958/2007,
interpuesto por GESTION Y EXPANSION INMOBILIARIA CONSULTING S.L. contra
la DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS, designando al efecto abogado y
procurador.

La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA
quedar enterada de las Resoluciones de la Presidencia núms. 6325 y 6814 y
ratificarlas en cuanto fuere procedente..

27.- ASUNTOS DE PROTOCOLO.

La Junta de Gobierno, ACUERDA despachar los siguientes asuntos:

FELICITACIONES

 Al Excmo. Sr. D. Mario Amilivia González, por haber tomado posesión como
Presidente del Consejo Consultivo de Castilla y León.

 Al Excmo. Sr. D. Juan Carlos Aparicio Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Burgos, por haber recibido el sexto “Premio a la Excelencia de
la Economía Social”, otorgado por la Agrupación de Sociedades Laborales de
Madrid.

 A Dª Vicenta de las Heras Rojo, matriarca del Grupo Tudanca de Aranda de
Duero, por haberle sido concedida la Medalla de Oro de la Cámara de Comercio
de Burgos.

 A D. Antonio Miguel Méndez Pozo, Presidente de la Cámara de Comercio e
Industria de Burgos, por haber sido galardonado con la Medalla de Oro de
ASEMAR (Asociación de Empresarios de Aranda y la Ribera).

 Al poeta y escritor burgalés afincado en León, D. Victoriano Crémer Alonso, que
ha celebrado recientemente su centenario.

 A D. José Ignacio Mijangos Linaza, Presidente del Consejo de Administración de
Caja Círculo, por haber asumido la Presidencia del Grupo El Arbol.

 A D. José Mª Achirica Martín, Ex –Director General de Caja Burgos, por haberle
sido concedida la Medalla de Oro al Mérito de la Cámara de Comercio e Industria
de Burgos.

 A la Empresa Ferroli España, por haber sido distinguida con el Premio Femebur
como “Empresa del Metal 2007”, otorgado por la Federación de Empresarios del
Metal de Burgos.
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 Al Excmo. Sr. D. José Mª Leal Villalba, Rector Mgfco. de la Universidad de
Burgos, por haber sido distinguido con el título de “Profesor Honorífico” por la
Universidad del Municipio de Pekín (China).

28.- ASUNTOS DE URGENCIA.

El Sr. Secretario actuante, da cuenta de los asuntos remitidos por las
respectivas Unidades Administrativas, después de haberse cursado la Convocatoria.

Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar, en forma legal la
urgencia de dichos asuntos, adoptó los siguientes acuerdos:

28.1 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN EL
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA LA CONTRATACIÓN
DE LAS OBRAS DE: “MEJORA DE PAVIMENTACIÓN EN VILLATUELDA
(BURGOS)”, INCLUIDAS EN EL PLAN FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL 2007.

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir en la
contratación de las obras de “MEJORA DE PAVIMENTACIÓN EN VILLATUELDA
(BURGOS)”, incluidas en el Plan Fondo de Cooperación Local 2007 (F.C.L. 2007),
que se seguirá por los trámites del procedimiento negociado sin publicidad al
amparo del art. 141.g) del R.D.Leg. 2/2000, de 16 de Junio que aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con un
presupuesto base de licitación de 33.900,00 euros.

En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han
de regir en la contratación de las obras de “MEJORA DE PAVIMENTACIÓN EN
VILLATUELDA (BURGOS)”, incluidas en el Plan Fondo de Cooperación Local 2007
(F.C.L. 2007) que se seguirá por los trámites del procedimiento negociado sin
publicidad , con un presupuesto base de licitación de 33.900,00 euros.

Segundo.- Autorizar el gasto que dicha adjudicación genere, aplicándolo a la
Partida núm. 76.511.601.00, para lo que existe disponibilidad de crédito suficiente
según consta en certificado expedido por la Intervención de fecha 22 de octubre de
2007, y, en consecuencia, aprobar el expediente de contratación, disponiendo la
apertura del procedimiento de adjudicación.

Tercero.- Fijar que el plazo de ejecución de las obras sea de tres meses de
conformidad con lo indicado por el autor del proyecto.
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28.2.- PROPUESTA DE RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

De conformidad con la Base decimotercera de la Convocatoria Pública
publicada de la Diputación Provincial para la concesión de subvenciones a
Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de proyectos para la
Cooperación al desarrollo para el ejercicio 2007, publicada en el B.O.P. núm. 247
de 30 de diciembre de 2006.

Una vez examinadas las solicitudes presentadas se dio conocimiento de las
mismas a una representación de la Coordinadora Castellano-Leonesa de ONGS y a
otras dos ONGS no incluidas a la fecha en dicha Coodinadora, en reunión de fecha
29 de octubre.

Con el fin de valorar las solicitudes presentadas, conforme a los criterios
establecidos en las Bases Décima y Undécima, y de conformidad con el informe
administrativo previo de fecha 29 de octubre, se procede elevar a la Comisión, la
correspondiente propuesta de resolución en relación a las Organizaciones No
Gubernamentales solicitantes objeto de subvención, de conformidad a lo previsto en
la Base Decimotercera de las citadas Bases, resultando:

Número de solicitudes; 28
Solicitudes Concedidas: 22.
Solicitudes Desestimadas: 6.

Se adjunta documentación e informes como Anexos presentados por la
Comisión de valoración.”

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con los informes
favorables emitidos por la Comisión de Bienestar Social, celebrada el día 6 de
noviembre de 2007 y de la Intervención de fecha 21 de septiembre de 2007, en
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Resolver dicha Convocatoria estimando y concediendo las ayudas
que a continuación se señalan a las Organizaciones No Gubernamentales que
asimismo se especifican:

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN

AMYCOS Dotación de agua potable a la Comunidad de
Maik´a a Monte provincia de Chapare.
Departamento de Cochabamba, Bolivia

33.000,12 €

LIGA ESPAÑOLA PRO-
DERECHOS HUMANOS

Desarrollo Ganaderia Camellar en Tinduf 7.080,90 €

PUEBLOS HERMANOS Construcción de una residencia para estudiantes
Manobo “Kena Mepion Keselay Kay” I Fase

20.238,05 €

AMISAMIS (AMIGOS DE
SAN MIGUEL DE
SUCUMBIOS)

“EN AGRADECIMIENTO DEL PASADO”,
construcción y puesta en marcha de una Centro
de día, para adultos, mayores.

14.556,03 €
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O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN

ACCOREMA Creación, adaptación y funcionamiento de cocina
y sala comedor para minusválidos del Centro
IGHIR

18.365,00 €

CIVES MUNDI Prevención de VIH-SIDA en la provincia de
Independencia, Región Enriquillo

25.956,86 €

ENTRECULTURAS: FE Y
ALEGRIA

Fortalecimiento de las capacidades de la
población Awajun y sus organizaciones locales
para una vida productiva y saludable.

23.052,00 €

MANOS UNIDAS Programa de reasentamientos de refugiados de
Liberia

33.101,00 Por €

ENTREPUEBLOS Mejora de la situación socio-económica y la
vulnerabilidad ante desastres en el municipio de
Berlín (El Salvador)

20.986,00 €

ASAMBLEA DE
COOPERACION POR LA
PAZ

Mejora de las condiciones alimenticias
medioambientales y organizativas de los
habitantes de las comunidades de El Porvenir, Ojo
de Agua, Las Delicias el Cerrón, Quebraditas y
Nueva Esperanza, municipios de San José de
Comayagua y Taulabé (Departamento de
Camayagua, Hoduras)

28.753,35 €

ASOCIACION PROYDE Dotación de infraestructuras y equipamiento para
la creación de un Centro modelo de educación
productiva ocupacional en la Amazónia Peruana.

23.656,06 €

CARUMANDA (DESDE
LEJOS

Reconstrucción de un colegio de primaria en
Puliadithamam en Tamil Nadu (India)

26.650,77 €

ANVO AYUDA AL
DESARROLLO
INTEGRAL DE LOS
PUEBLOS DE AFRICA Y
AMERICA LATINA

Apoyo y seguimiento del paludismo en niños
huérfanos vulnerables de VIH-SIDA, mediante un
programa de salud integral y con refuerzo de
ambulancia. Hospital Diocesano de Dangbo
(República de Benín)

27.150,35 €

FEDERACION
ESPAÑOLA DE
RELIGIOSOS DE
ENSEÑANZA (FERE)

Dotación de nuevas infraestructuras educativas y
básicas necesarias en el Centro Escolar “San
Pedro” para la mejora de la atención y la calidad
educativa ofertada a favor de los niños de la
comunidad rual de Ara Porá, municipalidad Raúl
Arsenio Oviedo.

25.465,60 €

CASA EUROPA Equipamiento para Salón de usos múltiples 12.454,40 €

FUNDACION OXIGENO OTRA VISION: la educación ambiental como
herramienta para promover cambios de actitud y
comportamientos en la población local para la
recuperación y conservación del ecosistema y
biodiversidad del Bosque en Loma de Panzo.
Sierra de Neyba, provincia de Bahoruco, Región
Enriquillo.

33.593,00 €

FUNDACION PARA EL Aumento del equipamiento clínico para enfermería 27.956,00 €
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O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN
DESARROLLO DE LA
ENFERMERIA FUDEN

de las Unidades de Primer y Segundo Nivel de
Salud en Guatemala

FUNDACION JIGI SEME
“SOSTENER LA
ESPERANZA”

Construcción de un pozo con bomba para mejorar
el acceso al agua potable en la localidad de
Segmeré (Burkina Faso)

10.756,94 €

SED (SOLIDARIDAD,
EDUCACION Y
DESARROLLO)

Mejora de la inserción en el mercado laboral y del
desarrollo personal de los campesinos y
campensinas que emigran a la ciudad de Cuzco

10.500,00 €

FUNDACION
PROCLADE

Plan de Desarrollo Integral Post-Tusnami en la
comunidad de KanyaKumari Fase II: Mejora del
acceso a una vivienda digna, educación y
fortalecimiento de la organización comunitaria.
Tamil Nachu

33.412,55 €

COMITÉ SOLIDARIDAD
MONSEÑOR OSCAR A.
ROMERO DE BURGOS

Formación ciudadana y promoción comunitaria 35.002,52 €

FUNDACION INTERED Formación del profesorado, agentes
comunitarios/as y de los niños/as y jóvenes de
Sapnicaia desde la diversidad cultural y el respeto
a los derechos humanos.

19.078,00 €

TOTAL.............................. 510.765,50 €.

Segundo.- Desestimar las Organizaciones No Gubernamentales que
asimismo se especifican, por no ajustarse a la Base Séptima de dicha Convocatoria:

O.N.G. PROYECTO

FUNDACION AYUDA EN
ACCION

Unidad Movil para la Atención Ambulatoria de Salud Comunitaria
en Cotambabas, Apurimac-Perú

ORGANIZACIÓN
MOVIMIENTO DE
ACCION SOCIAL DE
BURGOS (MAS BURGOS)

Construcción de 11 aulas y aseos en la Unidad Educativa “3 de
Mayo”. 2ª parte

MISION AMERICA Hombres nuevos para Potosí

SOTERMUN
(SOLIDARIDAD CON EL
TERCER MUNDO)

Mejora de las condiciones de salud de la mujeres en situación de
pobreza del barrio “La Chinita”.

FUNDACION CAUCE Mejora de la calidad en la producción agrícola de agricultores
cafetaleros del Departamento de San Martín. Perú

Tercero.- Desestimar la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Valle de
Valdebezana, por no ajustarse a la Base Segunda, de dicha Convocatoria.

Cuarto.- Aplicar dicho gasto con la Partida núm. 20.463.48000 del
Presupuesto General, según informe de Intervención.
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Quinto.- Anticipar el 80 por 100 de las subvenciones anteriormente señaladas
una vez adoptado el Acuerdo de Resolución por la Junta de Gobierno, sin precisar
más trámites.

28.3.- APROBACION DE LA AMPLIACIÓN PARA EL AÑO 2008 DEL PROGRAMA
CRECEMOS, DIRIGIDO A FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR
Y LABORAL EN EL AMBITO RURAL, A TRAVÉS DE CONVOCATORIA
PUBLICA.

PRIMERO.- En la sesión de la Comisión Mixta celebrada el día 31 de Octubre
de 2007, prevista en la Cláusula Novena de los Convenios suscritos para el
desarrollo del Programa "Crecemos", dirigido a facilitar la conciliación de la vida
familiar y laboral en municipios del ámbito rural, por la representación de la Dirección
General de Familia, se garantizó para el año 2008 la continuidad en el desarrollo del
Programa en los municipios incorporados hasta la fecha, proponiéndose la
ampliación a seis nuevos municipios para el año 2008.

SEGUNDO.- Según acuerdos de la Junta de Gobierno de fechas 17 de Febrero
de 2006 y 26 de Enero de 2007, la incorporación de nuevos municipios durante los
años 2006 y 2007, respectivamente, se ha llevado a cabo mediante Convocatoria
Pública en la que como criterios de selección se tuvieron en cuenta, entre otros, el
número de demanda, mapa de necesidades, carencia del servicio, interés mostrado
anteriormente, y posibilidad de agrupamiento de pequeños municipios para la
prestación del servicio.

TERCERO.- Como años anteriores, la Convocatoria Pública para la selección
de seis municipios de la provincia, interesados en incorporarse en el año 2008 al
Programa, recoge los compromisos que tendrán que asumir los municipios
seleccionados, según lo establecido en el Convenio Marco de fecha 10 de Marzo de
2004, y que se resumen en: selección y contratación del personal encargado del
cuidado, contratación del seguro de responsabilidad civil, aportar el inmueble con los
requisitos mínimos necesarios, aportar los medios materiales para el servicio y
sufragar los gastos de funcionamiento.

CUARTO.- Por su parte, la Diputación Provincial se compromete a aportar, con
la cofinanciación que al efecto se establezca por la Junta de Castilla y León a través
de la suscripción de Convenio específico, la cantidad que irá destinada a los gastos
salariales y el abono del seguro de responsabilidad civil, compromiso que queda
supeditado a la suscripción del Convenio de Colaboración anteriormente referido, así
como el Convenio correspondiente con cada municipio que resulte seleccionado.

QUINTO.- Los criterios que regirán el proceso selectivo de los seis municipios,
son de carácter objetivo, y responden a las exigencias del propio Programa: número
de demanda del servicio de niños y niñas de cero a tres años, haber mostrado su
interés en anteriores anualidades, distribución del mapa de necesidades del servicio
en la provincia, y distancia al municipio de centros públicos o privados de similares
características. Así mismo, contemplan la posibilidad de agrupamiento de pequeños
municipios para la prestación del servicio.
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SEXTO.- Se contempla en seis el límite máximo de municipios que podrán
resultar seleccionados, con los cuales se procederá a la suscripción del Convenio de
Colaboración que especificará la dotación económica que se determinará a través
del Convenio a suscribir con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
de la Junta de Castilla y León. Sin perjuicio de lo anterior, los municipios que,
reuniendo los requisitos, no resulten seleccionados en función a la puntuación
otorgada, quedarán en lista de espera a los efectos de las bajas o futuras
incorporaciones que se puedan producir.

SEPTIMO.- Dado que la puesta en marcha del Programa en los municipios que
resulten seleccionados, queda supeditada a la suscripción con los mismos del
oportuno Convenio, la aprobación de la Convocatoria pública no genera
obligaciones económicas ni disposición dineraria alguna de forma inmediata, por lo
que no requiere fiscalización previa.

OCTAVO.- La Comisión de Bienestar Social, ha informado favorablemente la
propuesta de ampliación del Programa para el año 2008 a seis nuevos municipios,
así como las Bases de la Convocatoria Pública, en sesión celebrada el día 6 de
Noviembre de 2007.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad ACUERDA:

Primero.- La aprobación de la ampliación para el año 2008 del Programa
“Crecemos”, dirigido a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito
rural, a seis nuevos municipios para el año 2008.

Segundo.- Prestar su aprobación a las Bases de la Convocatoria Pública para
la selección de seis municipios de su provincia, interesados en incorporarse en el
año 2008 al Programa “Crecemos”, dirigido a facilitar la conciliación de la vida
familiar y laboral en pequeños municipios del ámbito rural.

Tercero.- Ordenar la publicación de las Bases de la citada Convocatoria
Pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la página web de la de la
Diputación Provincial, para general conocimiento de los interesados.

28.4.- PROPUESTA DE PAGO AL AYUNTAMIENTO DE FRANDOVÍNEZ DE LA
SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA “MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DEL
CAMINO ENTRE FRANDOVÍNEZ Y EL LÍMITE DE RABÉ DE LAS CALZADAS”.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 8 de Septiembre de 2.006,
acordó conceder al Ayuntamiento de Frandovínez una subvención para la obra de
“Mejora y acondicionamiento del camino entre Frandovínez y el límite de Rabé de
las Calzadas”, en virtud de la Convocatoria para subvencionar la Mejora y
acondicionamiento de la Red Viaria Municipal, para el año 2.006 cuyas bases fueron
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 19 de Mayo de 2.006, y
publicadas en el B.O.P. nº 111 de fecha 12 de Junio de 2.006.

El Ayuntamiento de Frandovínez remite la siguiente documentación
justificativa: Certificación de que las obras han sido realizadas conforme a la factura
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165/2.007, emitida por HIDROCONSA S.A., por importe de 22.271 Euros; Certificado
de la Secretaria, por el que se acuerda licitar las obras y aprobar la factura;
Fotocopia de la factura de HIDROCONSA S.A., antes indicada; Certificado, en el
que se indica que la subvención no supera el coste realmente soportado por el
Ayuntamiento, y de que no han recibido otras ayudas; Certificado, en el que se
indica que se está al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y ANEXO II, cuenta justificativa de gastos.

El importe justificado por el Beneficiario es de 22.271.-€, y la subvención
concedida es de 22.271.-€.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, a la vista de la documentación
aportada y el dictamen favorable emitido por unanimidad por la Comisión de Medio
Ambiente y Agricultura, en sesión celebrada el día 25 de Octubre de 2.007, en
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA Hacer efectivo el pago al
AYUNTAMIENTO DE FRANDOVINEZ, de la cantidad de los 22.271.-€, que se
aplicarán con cargo a la partida 44.511.762.00 del Presupuesto General de la
Diputación, según informe económico de Intervención.

28.5.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE FACHADAS Y
CUBIERTA DEL PALACIO PROVINCIAL.-

De conformidad con lo informado por la Arquitecta Provincial, Dª Laura García
Juárez el objeto del Proyecto de referencia es el que se detalla a continuación:

- En primer lugar, se prevé la reparación de las patologías existentes en las
fachadas incluido el cambio de la carpintería de las ventanas.

- En segundo lugar, se actuará en la cubierta del edificio cuya
impermeabilización se encuentra muy deteriorada, tanto por el paso del tiempo,
como por la colocación de la instalación fotovoltáica que se está realizando.

La intervención en las fachadas se ha realizado partiendo de un exhaustivo
análisis del estado actual del edificio.

Para ello se ha clasificado las patologías en cinco grandes grupos:

1. DAÑOS
Grietas
Fisuras
Movimiento en planos de fachada diferentes
Descuelgue de elementos
Falta de sujeción de balaustres y barandas

2. AGENTES EXTERNOS
Plantas vivas o muertas
Elementos metálicos o variados
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3. SUCIEDAD
Costra negra
Polvo
Eflorescencias

4. ACCIÓN DEL AGUA
Escorrentías
Lavado
Filtraciones

5. ALTERACIONES EN PIEDRA Y MORTERO
Pérdida de piedra
Pérdida de volumetría
Escamaciones de la piedra
Pérdida de mortero

Una vez analizadas estas patologías se han establecido los procedimientos
de restauración:

1. LIMPIEZA ESPECÍFICA
Limpieza general mediante cepillado manual, aspirador y pulverizador
Eliminación de costra biogénica mediante tratamiento biocida

Limpieza de paramentos lisos mediante proyección de chorro a presión de
microesferas de vidrio

Eliminación de elementos metálicos o variados

2. REPOSICIONES Y REINTEGRACIONES DE PIEDRA
Apertura y rejuntado con mortero de cal
Cosido de grietas
Reintegración volumétrica
Sustitución de balaustres y barandas

3. RECUBRIMIENTOS
Impermeabilización de superficies horizontales de balcones y cornisas.

Impermeabilización de superficies verticales con tratamiento antigrafiti en la
planta baja.

4. PÁTINAS
Pátina de hidróxido de calcio y pigmentos naturales

La intervención en la cubierta se realizará teniendo en cuenta el sistema de
impermeabilización actual, que es una lámina bituminosa de polibreal autoprotegida
con armadura de aluminio, y teniendo en cuenta también la instalación de placas
fotovoltaicas.

Se ha previsto la ejecución de una cubierta invertida con lámina bituminosa
aislamiento térmico y protección de grava generando unos pasillos para poder
realizar el mantenimiento de la instalación.

Se ejecutarán nuevos sumideros y entronques con las bajantes.
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La cubierta de la bóveda sobre la escalera principal y los remates con los
petos se ejecutarán en chapa plegada de cinc.

Por último se contempla la colocación en la fachada principal de unas letras
en bronce con el rótulo de “DIPUTACIÓN PROVINCIAL”.

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el dictamen
de la Comisión Informativa de Arquitectura, Urbanismo, Régimen Jurídico
Patrimonial y Asesoramiento a Municipios, en reunión celebrada el día 31 de octubre
de 2007 en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar el Proyecto de restauración de fachadas y cubierta del
Palacio Provincial, redactado por la Arquitecta Provincial, Dª Laura García Juárez,
por un importe de 979.103,09 euros (I.V.A. incluido), cuyo gasto se hará efectivo con
cargo al próximo Presupuesto general de esta Diputación de 2008.

Segundo.- Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Burgos la correspondiente
licencia urbanística de obras.

29.- ESCRITOS RECIBIDOS.

29.1.- ESCRITO DE LA SRA. DIRECTORA GENERAL DE TURISMO DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, COMUNICANDO QUE SE ESTÁN IMPULSANDO
LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN
DIRECTA A ESTA DIPUTACIÓN POR IMPORTE DE 120.000 €CON DESTINO A
INVERSIONES Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA OFERTA TURÍSTICA DE LA
PROVINCIA.

La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de dicho
escrito (fax) de 8 de noviembre de 2007.

29.2.- ESCRITO DEL SR. VICECONSEJERO DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

La Presidencia informa a la Junta de Gobierno y ésta queda enterada del
citado escrito de 11 de octubre de 2007, en el que comunica haber quedado
gratamente satisfecho al poder observar en primera persona el trabajo realizado por
este Equipo de Gobierno con motivo de la organización, el pasado día 4 de octubre,
de la “VI Feria Mujer Empresaria en el Medio Rural”.

29.3.- ESCRITO DEL SR. JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA COMUNICANDO LA DESIGNACIÓN DE
REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA QUE TOMARÁN
PARTE EN DISTINTOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE DICHA
ADMINISTRACIÓN FORAL.

La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de la
designación de representantes en las siguientes comisiones y ponencia:
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- Comisión Mixta interinstitucional sobre el enclave de Treviño.
- Ponencia técnica sobre el enclave de Treviño.
- Comisión de trabajo del acuerdo-marco institucional entre la Diputación

Foral de Álava y los ayuntamientos de Condado de Treviño y la Puebla de
Arganzón.

29.4.- ESCRITO DEL SR. DIRECTOR DE LA ORGANIZACIÓN
ESTADOUNIDENSE ARCHAEOSPAIN QUE COLABORA EN LAS
EXCAVACIONES DE CLUNIA.

La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de dicho
escrito de 24 de octubre de 2007, con el que tiene a bien remitir un dossier sobre su
trabajo en Burgos desde 2002 y con el que manifiestan su deseo de continuar e
incluso ampliar su colaboración estando abiertos a cualquier idea que pueda mejorar
el Yacimiento y la experiencia para los estudiantes.

Dicha comunicación se trasladará al Presidente de la Comisión Cultura,
Turismo y Comercio Rural.

30.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

31.- CIERRE DEL ACTA.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las diez horas y cincuenta y
ocho minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de ella la
presente acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el Secretario General,
que doy fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido en el
presente folio y en los treinta y cinco anteriores, todos ellos útiles solamente por su
anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la Corporación.

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Vicente Orden Vigara Fdo.: José María Manero Frías


